NUMERO NOVENTA Y SEIS, LIBRO SEIS. IDENTIDAD POSTUMA. En la ciudad de Santa Ana, a las diecisiete horas del día diez de Noviembre del año dos mil once. Ante mi, OSCAR ERNESTO HERRERA ESPINOZA, Notario, de este domicilio, comparece la señora ELBA LILA MENDOZA GUTIERREZ,  de cincuenta y seis años de edad, Secretaria, de este domicilio, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero uno ocho tres dos cinco seis cuatro- dos y ME DICE: Que por medio de este instrumento desea establecer la identidad de su padre con el fin de promover diligencias de aceptación de herencia de su difunto padre señor  POLICARPO MENDOZA ROSALES quien falleció en el Hospital Nacional de Sonsonate, a las ocho horas del día veintisiete de junio del año dos mil once a consecuencia de Sangrado de tubo digestivo superior, infarto Cerebral Isquemico, Neumonía Nosocomial,  siendo que el nombre correcto  de dicho señor era POLICARPO MENDOZA ROSALES, pero que era conocido socialmente por POLICARPIO MENDOZA ROSALES, lo que le acarrea contratiempos y perjuicios de toda índole y por esta circunstancia se presenta ante mis oficios notariales para que mediante la aplicación de la Ley del Ejercicio  Notarial  de  la  Jurisdicción  Voluntaria  y  de  Otras  Diligencias, en  su Articulo treinta y dos se establezca que sus diferentes nombres mencionados corresponden a la misma persona; que para comprobar lo anterior me presenta a los testigos señores MARCELINO GALAN MENDOZA, de cincuenta y cuatro años de edad, Caficultor, de este domicilio, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero nueve dos seis tres nueve nueve - ocho y REINA DEL CARMEN ORELLANA SALGADO de treinta y cinco años edad, comerciante de este domicilio, Departamento de Santa Ana, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único numero cero tres cero siete cero uno uno ocho – uno. Quienes unánimemente me manifiestan que conocieron  al señor POLICARPO MENDOZA ROSALES,  desde hace más de diez años antes de su muerte y quien fue conocido en sus relaciones sociales, familiares y de toda índole por POLICARPIO MENDOZA ROSALES, por lo que dichos nombres correspondieron a la misma persona del causante, reunidos que fueron nuevamente los testigos, se les leyeron las declaraciones  y las ratifican. En consecuencia queda establecido que POLICARPO MENDOZA ROSALES fue conocido por POLICARPIO MENDOZA ROSALES. DOY FE. De haber tenido a la vista: Certificación de Partida de Defunción del padre de la compareciente, en la cual consta que dicho señor falleció el día y lugar antes mencionado, la cual esta asentada al número NOVECIENTOS SESENTA Y TRES, folio NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO del tomo SEGUNDO, del libro de partidas de defunciones  que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de esta ciudad lleva el año dos mil once. Así se expresó la compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente escritura, le advertí que el testimonio de la misma deberá ser presentado al Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de esta ciudad, para que la referida partida de nacimiento se marginada y leído que le fue por mí, íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción en presencia de los testigos mencionados, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firman todos conmigo. DOY FE.- 

